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Recordemos las tareas que 
debemos tener realizadas











¿Qué es el Inverso Aditivo?

El inverso aditivo de un número es aquel que, al sumarse con el número original, da como 
resultado cero. En otras palabras, es el número opuesto en la recta numérica.

Por ejemplo:

El inverso aditivo de 5 es −5 porque 5 + (−5) = 0.

El inverso aditivo de −3 es 3 porque −3 + 3 = 0.

El inverso aditivo de 0 es el mismo 0, ya que 0 + 0 = 0.

Este concepto es fundamental en las operaciones con números enteros, ya que permite 
entender cómo "anular" valores en una suma.
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Indica el inverso aditivo de los siguientes números:

Número Inverso aditivo

8 -8

-5 5

12 -12

-9 9

0 0

15 -15

-20 20

3 -3

-1 1

25 -25



3 + 5 = 8
(-3) + (-2) = -5 

Operaciones con Números Enteros

Con los números enteros puedes realizar las siguientes operaciones:

EjemploAdición

-7 + 4  = 3
4 + (-7) = -3

EjemploSustracción

(−2) • 6 = −12EjemploMultiplicación

9 : (−3) = −3EjemploDivisión

Sin embargo, para realizar estas operaciones correctamente, es fundamental conocer las 
Reglas de los Signos.



Las Reglas de los Signos son principios fundamentales 
en matemáticas que nos ayudan a determinar el signo 

del resultado al realizar operaciones con números 
positivos y negativos.

Operaciones con Números Enteros

¿Qué son las Reglas de los Signos?

Estas reglas simplifican el trabajo con números 
enteros y permiten realizar operaciones de suma, 
resta, multiplicación y división de manera precisa.

¿Por qué son importantes?



Reglas de los Signos Adición y Sustracción

Si los números tienen el mismo signo, se suman sus valores y se conserva el 
signo.

Por ejemplo:

(+4) + (+3) = +7 (−5) + (−2) = −7

ADICIÓN

El signo no se escribe, por lo tanto, si un número no tiene 
signo SIEMPRE será POSITIVO.



Si los números tienen signos diferentes, se restan sus valores
y se utiliza el signo del número con mayor valor absoluto.

Por ejemplo:

(+8) + (−3) = +5 (−10) + (+4) = −6

SUSTRACCIÓN


